
ASOSUPRO
LISTA DE CHEQUEO PARA PAGO DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE

SERVICIOS GOBIERNO DE COLOMBIA
Versión: 01

FECHA DE ELABORACIÓN LISTA DE CHEQUEO: DÍA
2025

OBJETO:

15 MES

Vigencia: 23/08/2025

DICIEMBRE AÑO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA|OPTIMIZACIÓN, MODERNIZACIÓN, SEGURIDAD, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SERVICIOS YO ÁREAS DE LAINFRAESTRUCTURA DEL PALACIO MUNICIPAL JUAN NEPOMUCENO MORENO DE PAZ DE ARIPORO CASANARECONTRATISTA : DIANA RESTREPO HOLGUÍN

PERIODO DEL INFORME
DESDE: DÍA 1 MES SEPTIEMBRE AÑO 2025
HASTA: DÍA 30 MES SEPTIEMBRE AÑO 2025TIPO DE PAGO: PARCIAL X FINAL NÚMERO DE PAGO 2

DOCUMENTOS CUMPLENo DOCUMENTO/TRÁMITE
DIRECCIÓN

FINANCIERA

RECURSOS
HUMANOs

RESPONSABLEsi NO N/A
1 Copia Minuta de contrato (Primer Pago) X X CONTRATISTA
2

Copia del certificado de registro presupuestal (Primer
Pago) X X X CONTRATISTA

3 Acta de Inicio original (Primer Pago para Area Recurso
Humano) X X

X SUPERVISOR

4 Copia de (Modificatorias, Adiciones, Prórrogas,
Reducciones) (Cuando aplique) X X ☑ CONTRATISTA

5 Factura (Régimen común) o Cuenta de Cobro (Régimen
simplificado) X X X CONTRATISTA

6 RUT (Para todos los pagos - impresión menor a 30 días) X X X CONTRATISTA7 Informe Contratista
X X X CONTRATISTA8 Informe Supervisor
X X X SUPERVISOR9 Acta Pago CPS X X X CONTRATISTA10 Certificado bancario para pago (No mayor a 30 días) X x X CONTRATISTA

11 Copia de Comprobante de egreso pago anterior (Aplica
desde el segundo Pago) X x

X CONTRATISTA
12 Reporte de cargue al Secop II (Sistema Electrónico de

Contratación Pública). x X X SUPERVISOR
DOCUMENTOS ADICIONALES PARA PAGO ÚNICO O ÚLTIMO

13 Oficio de liberacion de saldos no ejecutados (Si Aplica) X X
SUPERVISOR14 Acta de Terminación y Liquidación X X SUPERVISOR

alteradas.

1. La omisión de verificación real de la presente información constituye falsedad ideológica en documento que puede servir de prueba, tipificada en la Ley Penal como delito; además de lassanciones administrativas y disciplinarias que conlleva
2. Se informa a todos los responsables que, dentro de los formatos institucionales, las casillas correspondientes a Recursos Humanos y Dirección Financiera no deben ser modificadas niNOTA:

Cordialmente.

NOMBRE

CARGO:

Estas secciones son de uso exclusivo de las áreas mencionadas, quienes tienen la competencia para realizar la validación, revisión y firma según los procedimientos internos de la Entidad.3. La informacion requerida debe ser remitida en original, clara y a color a las dos dependencias competentes (Direccion Financiera y Coordinacion de Recursos Humanos).4. Todos los informes deberán presentarse en medio fisico, debidamente suscritos con firma original, e incluir los anexos correspondientes y el registro fotográfico respectivo.5 La firma electrónica se reconoce con plena validez juridica conforme a la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012, siempre que garantice autenticidad e integridad del documento

MARIA VICTORIA RUIZ PRIETO

DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA
SUPERVISORA

NOMBRE:

CARGO:
HENRY ALEXANDER CARRILLO AYA

DIRECTOR ADMINISTRATIVO
VoBO RECURSOS HUMANOS

NOMBRE:

CARGO:
DAYANA MARCELA CARVAJAL CASTAÑO

DIRECTORA FINANCIERA
DIRECCION FINANCIERA

NOMBRE:X JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS
CARGO: DIRECTOR EJECUTIVO

ORDENADOR DEL GASTO

Carrera 33 #37 - 35 Barrio Centro, Villavicencio - Meta. Teléfono: (+578) 661 44 74 Cel. 3108708920-

www.asosupro.govV.CO
administrativa@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co-
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